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Información y documentación de 'base suministrada por 
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La información adicional y documentación de base anexas han sido suminis
tradas por la delegación de los Estados Unidos en respuesta a la petición hecha 
por el Comité en su reunión de 19 de Junio de 198O. 

Directivas de la Comunidad Económica Europea -• Diferencias en las prescrip
ciones sanitarias de los Estados miembros obstaculizaron el comercio de la carne 
de aves de corral en la Comunidad Económica Europea (CEE) tras el establecimiento 
en 1967 de una organización común del mercado de esa carne. Con el fin de reducir 
al mínimo esas diferencias dando mayor uniformidad a las disposiciones sanitarias 
de cada uno de los distintos Estados miembros, el 15 de febrero de 1971 el Consejo 
de la CEE dictó una Directiva intracomunitaria de base sobre los problemas sani
tarios relativos al comercio de carnes frescas de aves de corral (71/118/CEE). 

El artículo 1*+ de la Directiva prohibió, a partir del 1. de enero de 197f>, 
el enfriamiento por centrifugación de las aves de corral. La prohibición se 
basaba en que el proceso de enfriamiento por centrifugación, tal como se practi
caba en la CEE, resultaba insatisfactorio desde el punto de vista de la higiene 
(en la CEE no existía un sistema de inspección permanente de las instalaciones u 
otro medio para asegurar una higiene adecuada). 

El artículo lU de La Directiva 71/118 fue modificado posteriormente por la 
Directiva 75A31/CEE, de 2k de Julio de 1975. La nueva Directiva dispuso que la 
aplicación de la prohibición se aplazara hasta 18 meses después de la presentación 
por parte de la Comisión de la CEE de un informe sobre los procesos de enfria
miento que quedarían excluidos de la prohibición. 

La Comisión inició ese estudio en 1975. Se invitó a los Estados miembros a 
que designaran a científicos para participar en el mismo. Como el procedimiento 
llamado de "enfriamiento por centrifugación" había experimentado últimamente 
algunos cambios, se Ir, incluyó en el estudio junto con otros procedimientos de 
enfriamiento por inmersión. Se probaron cinco enfriadores de inmersión. Uno de 
ellos era un enfriador Tthrough~flow:: Cordón--Johnson-Stevens, de un tipo similar 
al utilizado comúnmente en los Estados Unidos. De los otros cuatro enfriadores 
por inmersión, tres eran de contracorriente (Kcountercurrent'!) y uno de tipo 
"drag". También se hizo una evaluación del enfriado por aire. 
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Según esta evaluación ( Evaluation of the Hygienic Problems related to 
the Chilling of Poultry Carcasses'\ Comisión de las Comunidades Europeas, 
Information on Agriculture., N. 22) no había ninguna diferencia apreciable 
desde el punto de vista higiénico entre los distintos sistemas de enfriado 
por inmersión cuando estos sistemas se aplicaban correctamente. El informe 
señala que para decidir en definitiva si determinados procedimientos de 
enfriado por inmersión son o no aceptables deben tenerse en cuenta no sólo 
consideraciones de carácter higiénico, sino también de carácter económico, 
tales como la captación de aguas externas, la aplicación de otros procesos 
de refrigeración y el costo de instalación y funcionamiento. En ninguna 
parte del informe se señala que el sistema :ithrough~flow" sea menos conve
niente que el 'counter-flow'1. Sin embargo, el sistema "through-flow" por 
inmersión era el que utilizaba el mayor volumen de agua refrigerada, a la 
que, además, se agregaban cantidades apreciables de hielo. Un experto 
opinó que la utilización de un volumen tan grande de agua no correspondía 
a la práctica habitual. En efecto, en los Estados Unidos los sistemas 
;'through-flov: por inmersión emplean menos de la mitad de los seis litros 
por canal utilizados en el sistema estudiado. 

La Directiva 78/50/CEE, de 13 de diciembre de 1977, del Consejo de la 
CEE se basa en un informe de la Comisión al Consejo, informe que era el 
rebultado del mencionado estudio. La Directiva 78/50 modifica la sección 
Inspección Sanitaria Post Mortem (capítulo 5 del anexo 1) de la Directiva 
de base (71/118) para autorizar la refrigeración por inmersión de las 
canales de aves, pero sólo si las aves son propulsadas continuamente por 
medios mecánicos a través de una contracorriente de agua. La Directiva 78/50 
determina ademas el volumen de agua que deberá emplearse en el enfriado por 
inmersión en base al peso de la canal de ave y la temperatura del agua en 
los puntos de entrada y salida del enfriador. 

La Directiva 78/50 reemplaza también el artículo lU de la Directiva de 
base por un nuevo artículo lü que prohibe, a partir del 15 de febrero de 1979» 
el enfriado de aves de corral frescas por un sistema que no sea el de 
''counter-flow11 por inmersión. Los Estados miembros pueden, sin embargo, 
hacer excepciones para las canales de ave procedentes de su territorio y 
destinadas a ser comercializadas en el mismo hasta el 15 de agosto de 1982, 
siempre que esas excepciones se soliciten antes de febrero de 1979. Los 
Estados miembros que hagan uso de la excepción deben permitir la entrada en 
su territorio de aves de corral procedentes de otro Estado miembro que haya 
hecho uso de la misma excepción. 
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El preámbulo de la Directiva de base señala que las disposiciones de esta 
última deberán adoptarse, tras un período de transición en el que solo regirán 
para el comercio intracomunitario, para la carne de aves de corral vendida 
dentro de los propios Estados miembros. En el preámbulo no se hace ninguna 
mención del régimen aplicable a las importaciones procedentes de terceros 
países. Sin embargo, con arreglo al artículo 15 de la Directiva de base 
los Estados miembros pueden aplicar las disposiciones a las importaciones 
procedentes de terceros países que sean :Tal menos equivalentes" a las de 
la Directiva, hasta que la CE elabore disposiciones comunitarias relativas 
a tales importaciones. 

Es conveniente observar que ademas del estudio de la CEE, existe otro 
estudio hecho por un grupo sobre, la eficacia microbiológica de las técnicas 
de enfriamiento por centrifugación en la refrigeración de las aves de corral. 
En su informe del 11.° período de sesiones del Comité dg^ Codex sobre 
Higiene de los Alimentos (ALINORM 76/13, noviembre de 197*0, la Comisión 
del Codex Alimentarius señaló que (párrafo 39): 

... el Comité deliberó con cierta extensión acerca de los posibles 
riesgos higiénicos que tal vez llevan consigo los "enfriadores por 
centrifugación'. Algunas delegaciones manifestaron que sometiendo 
las canales de las aves de corral a un baño de agua natural puede 
producirse la contaminación cruzada. 

ko. Estimaron, bin embargo, otras delegaciones, que los posibles 
riesgos higiénicos quizás no fueran de la magnitud que se tenía y 
que actualmente se halla en curso un considerable número de inves
tigaciones en este sector. Los datos preliminares obtenidos en esas 
investigaciones indican que los "enfriadores por centrifugación 
parecen incluso desempeñar un papel importante para reducir la 
contaminación por Salmonella, y propusieron además que se dejase en 
suspenso toda reglamentación que prohiba concretamente el empleo de 
"enfriadores por centrifugación" hasta que se tenga suficiente 
información científica y técnica para poder fundar en ella semejante 
decisión. 

En 1976 la Comisión, en su Código Internacional recomendado de prácticas 
de higiene para la elaboración de~las aves de corral (CCA/CRP 1^-1976) 
llegó a la conclusión {k.2.k.7) de que los enfriadores por centrifugación 
eran aceptables. Merece destacarse que en ninguna de las conclusiones 
formuladas por la Comisión se dice que un enfriador por centrifugación 
con un sistema de tipo i!counter-flow:' sea superior a un enfriador de tipo 
"through-flow" o de otro tipo. Esta conclusión es igual a la alcanzada por 
la propia CEE en el informe antes mencionado. 
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Intercambio de comunicaciones entre los Estados Unidos y la Comunidad 
Europea - El 12 de diciembre de 191¿ los Estados Unidos enviaron a la 
Comisión de la CEE una nota en la que solicitaban una prorroga de seis 
meses de la fecha de la prohibición, que era el 15 de febrero de 1979. 
El 26 de enero de 1979 se reunió el Comité Veterinario Permanente de la 
Comisión de la CE para considerar la solicitud de los Estados Unidos y 
llegó a la conclusión de que no era aceptable. En esa oportunidad la 
Comisión señaló también que corresponde al Estado miembro que hace una 
excepción en favor de su propia industria elaboradora de aves de corral 
adoptar también por sí mismo las decisiones concernientes a las importa
ciones procedentes de terceros países. 

El 12 de febrero de 1979 el Embajador de los Estados Unidos en Londres 
recibió un télex del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (MAFF) 
del Reino Unido, con un mensaje que señalaba 'Washington ha sido informado 
de que existe el proposito de no modificar durante un cierto tiempo nuestras 
normas actuales contenidas en los reglamentos sobre importación de alimentos, 
en lo referente a la importación de carne de aves de corral procedente de 
los Estados Unidos. No existe por tanto amenaza inmediata para las expor
taciones estadounidenses al Reino Unido''. El Reino Unido notificó también 
a la Comisión de la CEE que haría uso de la excepción prevista en la 
Directiva 78/50. 

El 21 de noviembre de 1979 el MAFF envió una nota al Servicio de 
Seguridad y Calidad de los Alimentos (FSQS) del Departamento de Agricultura 
de los Estados Unidos (USDA), señalando que :,la Directiva 78/50 sobre 
prescripciones del procedimiento de enfriamiento por inmersión se aplica 
desde el 18 de julio de 1979» fecha en que entraron en vigor las disposi
ciones relativas a la carne de ave de corral (modificación relativa a la 
higiene). A partir de esa fecha y a pesar de que nabrá excepciones 
hasta 1982 en favor de algunas instalaciones que atienden el mercado 
doméstico, todos los intercambios comerciales con otros Estados miembros, 
ya sea de importación o de exportación, de carne de aves de corral enfriada 
mediante procedimientos de inmersión se han ajustado a las disposiciones 
sobre :counter-flow,: y demás prescripciones de la Directiva. En estas 
circunstoncias, es necesario que las importaciones a este país procedentes 
de los Estados Unidos cumplan con las mismas prescripciones." El MAFF 
señaló también que 'el comercio no debería sufrir perturbaciones debido a 
la aplicación de estas Directivas" (a saber, las directivas sobre carnes 
rojas y aves de corral). Además, 'aquellas fábricas estadounidenses que 
actualmente empleen procedimientos diferentes pero que deseen modificar 
sus instalaciones para seguir en el mercado dispondrán de un plazo razo
nable pora efectuar los cambios necesarios '. 



TBT/SpecA 
Página 5 

En noviembre y diciembre de 1979 un asesor técnico del MAFF visitó las 
instalaciones elaboradoras de aves de corral de los Estados Unidos con 
ocasión de un viaje destinado a inspeccionar las operaciones relativas a las 
carnes rojas. El 18 de enero de 1980 se envió al Departamento de Estad de 
los Estados Unidos una Nota verbal complementaria de la Embajada británica 
en Washington, en la que se expresaba que el Gobierno de Su Majestad deseaba 
recibir en una fecha próxima una lista de las instalaciones elaboradoras de 
aves de corral de los Estados Unidos que cumpliesen con las prescripciones 
de las Directivas 71/118 y 78/50 de la CEE, así como con la Directiva de 
la CEE sobre carne procedente de terceros países. Estados Unidos hizo 
presente que las instalaciones elaboradoras de carnes rojas de nuestro país 
estaban dispuestas a hacer los cambios necesarios, pero que necesitaban un 
plazo mayor. El Reino Unido aceptó nuestra petición de prórroga hasta 
el 1. de septiembre con respecto a las instalaciones elaboradoras de carnes 
rojas. A fin de clarificar la situación relativa a las aves de corral, un 
equipo del USDA viajó al Reino Unido entre el 2k y el 27 de marzo de 1980. 
Tras visitar cuatro instalaciones elaboradoras de aves de corral del Reino 
Unido y observar las técnicas de refrigeración empleadas, el equipo se 
reunió con funcionarios del MAFF y se le comunicó que Estados Unidos debía 
presentar al Reino Unido, a más tardar el 7 de abril, una lista de instala
ciones elaboradoras de productos congelados y de productos cocinados suscep
tibles de ser aceptadas, a fin de publicar esa lista en la London Oazette; 
también se le informó de que después del 1.° de mayo sólo se autorizaría la 
entrada al Reino Unido de las aves procedentes de las instalaciones incluidas 
en la lista. Tras el regreso del equipo, los Estados Unidos protestaron por 
este plazo poco razonable y el 3 de abril éste se prorrogó por dos semanas 
hasta el 21 de abril, si bien se mantuvo el l.o de mayo como plazo máximo 
para la importación de aves de corral al Reino Unido. Por otra parte, el 
MAFF señaló que los reglamentos internos del Reino Unido para la carne de 
aves de corral cocinada no estaban aún en vigor (si bien lo entrarían pronto) 
y que no era necesario que los productos cecinados procedentes de los 
Estados Unidos se ajustasen en ese momento a lo prescrito en la 
Directiva 78/50. 

Los Estados Unidos protestaron nuevamente por el plazo poco razonable 
fijado por el Reino Unido y pusieron de relieve los aspectos discrimina
torios de la medida. Estas protestas fueron examinadas el 17 de abril 
de 1980 con el Sr. Peter Walker, Ministro de Agricultura del Reino Unido. 
El Sr. Walker dijo que la fecha del 21 de abril no sería modificada. 
EL 18 de abril de 1980 el Servicio de Seguridad y Calidad de los Alimentos 
del Ministerio de Agricultura de los Estados Unidos presentó al Reino Unido 
una lista de instalaciones que incluye en este momento (16 de Junio) 16 ins
talaciones para el corte y la elaboración así como cinco mataderos. Para 
que las instalaciones destinadas al corte exporten al Reino Unido deben 
aprovisionarse de carne de aves de corral en uno de los tres mataderos 
aprobados. 
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Consultas entre los Estados Unidos y la Comunidad Europea - El 8 de mayo 
los Estados Unidos solicitaron la celebración de consultas con el Reino Unido 
y la Comunidad Europea., de conformidad con lo dispuesto en los apartados 1 
y 2 del artículo ik del Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio. Los 
representantes de los Estados Unidos., el Reino Unido y la Comunidad Europea 
se reunieron en Ginebra el 3 de junio para analizar la aplicación discri
minatoria por parte del Reino Unido de la Directiva 78/50. 

Lamentablemente no hubo una solución a este problema en las consultas 
celebradas el 3 de junio. Por consiguiente., el Gobierno de los Estados 
Unidos pidió, en una carta de fecha ló de junio de 1980 dirigida al Presidente 
del Comité del Código de Normas., que este Comité investigara el asunto a fin 
de que el Reino Unido acuerde aplicar sus instrumentos reglamentarios en 
forma no discriminatoria. 

En las consultas celebradas, así como en la reunión celebrada por el 
Comité el 19 de junio, quedó en claro que los astados Unidos y el Reino Unido 
y la Comunidad 3uro;pea tenían opiniones diferentes en cuanto a si esta cues
tión se regía o no por los procedimientos de solución de diferencias previstos 
en el Código. 

El Comité* ha acordado reunirse nuevamente el 22 de Julio para decidir 
sobre esta cuestión y mientras tanto los signatarios han acordado estudiarla. 
Más adelante se exponen los argumentos del caso para ayudar a los signatarios 
en ese estudio. 

Argumentación de Estados Unidos en el marco del Código de Normas - El 
Código de Normas tiene por objetivo impedir que las normas se utilicen como 
obstáculos al comercio . Buscan un equilibrio entre el derecho de los signa
tarios a adoptar reglamentos para garantizar que los productos tengan el 
necesario nivel de calidad, pureza y seguridad, y el potencial de esos regla
mentos para crear obstáculos al comercio. En el curso de las negociaciones 
sobre el Código se planteó la importante cuestión de si éste debía o no apli
carse a la agricultura. Es bien sabido que, a diferencia de las normas 
industriales que se elaboran teniendo en cuenta las características de los 
productos., muchas de las prescripciones relativas a los productos agrícolas 
se elaboran en función de los procesos y métodos de producción (PMP). Si 
el alcance del Código se limitara a las prescripciones relativas a las 
características de los productos la mayoría de las normas agrícolas quedarían 
excluidas. 

Durante las negociaciones algunas delegaciones, entre ellas la de los 
Estados Unidos., instaron a que el Código abarcara totalmente los productos 
agrícolas. Con este fin se sugirió ampliar la definición de I03 reglamentos 
técnicos y las normas para incluir los procesos y métodos de producción. 
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Algunas otras delegaciones no aceptaron esta posición. Se acordó en 
cambio que ciertas obligaciones de procedimiento, tales como la notificación 
y la publicación, no se aplicarían a la adopción, preparación y utilización 
de los procesos y métodos de producción, pero se aplicarían en cambio las 
obligaciones básicas previstas en el apartado 1 del artículo 2 del Código, a 
saber, que los reglamentos no han de ser discriminatorios o crear obstáculos 
innecesarios al comercio. A este respecto, en el curso de las negociaciones 
los Estados Unidos formularon una propuesta a fin de especificar qué dispo
siciones del Acuerdo se aplicarían a los procesos y métodos de producción, 
pero no instaron a que se aprobaran esas propuestas en el entendido de que 
se podrían plantear reclamaciones con arreglo a lo previsto en el Código en 
todos los casos en que los procesos y métodos de producción originaran 
problemas comerciales. 

En otros términos, aun cuando ninguna de las disposiciones del Código 
prohibe elaborar reglamentos en función de los procesos y métodos de produc
ción, los países no pueden valerse de esos reglamentos hasta el punto de que 
ocasionen efectos negativos para el comercio equivalentes a los prohibidos 
por el Código. 

La modificación aceptada de común acuerdo fue el párrafo 25 del 
artículo lU, que dispone que se podrá recurrir al procedimiento de solución 
de diferencias cuando un signatario "considere que se eluden las obligaciones 
dimanantes del presente acuerdo mediante la formulación de prescripciones 
en función de los procesos y métodos de producción más bien que en función 
de las características de los productos". 

La CE ha argumentado que la redacción del artículo lU.25 significa que, 
para poder someter al procedimiento de solución de diferencias las prescrip
ciones formuladas en función de los procesos y métodos de producción, es 
menester que un país demuestre que las prescripciones l) fueron redactadas 
en esos términos inapropiadámente y 2) fueron redactadas con el propósito 
de eludir las obligaciones dimanantes del Código. 

Tal interpretación privaría de sentido al artículo y debe rechazarse. 
Se sabe muy bien que a menudo la reglamentación agrícola se redacta apropia
damente en función de los procesos y métodos de producción y que la prueba 
de la intención es prácticamente imposible. Por consiguiente, afirmar que 
sólo se puede recurrir a los procedimientos de solución de diferencias en 
relación con las prescripciones sobre procesos y métodos de producción cuando 
éstas han sido redactadas inapropiadamente y con el propósito de eludir las 
disposiciones del Código equivale a sostener que tales prescripciones escapan 
al procedimiento de solución de diferencias. Es ohvLo que un artículo al 
respecto no sirve para lograr los objetivos propuestos y sería claramente 
contrario a los entendimientos alcanzados en el curso de las negociaciones. 
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La redacción del párrafo 25 del artículo ik fue escogida cuidadosamente. 
La frase 'formulación ... más bien' tenía por objeto aclarar la distinción 
entre I03 ''reglamentos técnicos", que se redactan en función de las carac
terísticas de los productos y a los que se aplican plenamente todas las 
obligaciones del Código, y los reglamentos redactados en función de los 
procesos y métodos de producción, que sólo pueden ser objeto de reclama
ciones relativas a las obligaciones básicas. El empleo del verbo ''eluden' 
en lugar de "infringen'' se debe asimismo a la condición especial de los 
procesos y métodos de producción. Conforme a los términos del artículo 
las obligaciones del Código 'rigen' plenamente sólo con respecto a las 
prescripciones formuladas en función d<- las características de los productos. 
Por consiguiente, sólo estas prescripciones pueden literalmente :'infringir'' 
las obligaciones dimanantes del Código. Con todo, una prescripción formu
lada en función de los procesos y métodos de producción que no cumple con 
una de las obligaciones básicas previstas en el Código no 'infringe'' esa 
obligación, pero en cambio la "elude". La elección del verbo 'eluden" no 
significa que haya un propósito expreso de evitar las obligaciones dima
nantes del Código. 

De esttí modo, a fin de que el Código abarque todos los casos en que 
los reglamentos adoptados para asegurar el nivel de calidad de los productos 
dificulten el comercio, que era el propósito de los redactores, se debe 
poder recurrir al procedimiento de solución de diferencias siempre que los 
reglamentos relativos a los productos no estén en conformidad con las 
obligaciones dimanantes del Código, esto es, no sólo cuando los reglamentos 
"infringen'' esas obligaciones sino también cuando las "eluden". 

Como se afirma antes, Estados Unidos estima que el recurso al proce
dimiento de solución de diferencias previsto en el párrafo 25 del artículo 1*+ 
no se limita a los casos en que los signatarios alegan que la redacción del 
reglamento es impropia y tiene el propósito de evadir las obligaciones dima
nantes del Código. Sin embargo, incluso aceptando que deben hacerse esas 
alegaciones, resulta claro que no necesitan ser más que alegaciones. La 
redacción del párrafo 25 del artículo ik es clara y permite a un signatario 
recurrir al procedimiento de solución de diferencias siempre que considere" 
que concurran determinadas circunstancias relativas a las prescripciones 
sobre los procesos y métodos de producción. Esa redacción se ajusta deli
beradamente a la del párrafo 2 del artículo lU, que prevé la celebración de 
consultas en los casos en que un signatario "considera'' que concurren deter
minadas circunstancias. Así, al i^ual que no se puede sostener que la prueba 
de que un beneficio queda anulado o menoscabado sea un requisito previo para 
ejercer el derecho de solicitar la celebración de consultas, tampoco se puede 
sostener que la prueba de que se elude una obligación sea un requisito previo 
para ejercer el derecho de recurrir al procedimiento de solución de diferen
cias previsto en el párrafo 25 del artículo ik. 

Reclamación de los Estados Unidos contra el Reino Unido - El Gobierno 
de los Estados Unidos considera que beneficios que corresponden a este 
país en virtud del Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio 
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quedan menoscabados y que los intereses comerciales de los Estados Unidos 
se ven sensiblemente afectados, como consecuencia de la aplicación 
discriminatoria por parte del Reino Unido del Instrumento Reglamentario 1979, 
N.° 693, Lista I, Parte II, que contraviene las disposiciones del 
párrafo 1 del artículo 2 del Acuerdo. 

Actualmente el Reino Unido impide la importación de las aves de 
corral cuya elaboración no se ajusta a la Directiva CE 71/118, complemen
tada por la Directiva CE 78/50, de conformidad con el Instrumento 
Reglamentario 1979, N.° 693, Lista I, Parte II. La medida aplicada por 
el Reino Unido establece prescripciones diferentes para las aves de corral 
importadas y las nacionales. A partir del 1.° de mayo de 1980 las aves 
de corral estadounidenses enfriadas por el procedimiento de inmersión 
deben proceder de los mataderos que se ajusten a las prescripciones de la 
Directiva (las disposiciones más restrictivas de esta última son las de 
que las instalaciones elaboradas de los Estados Unidos deben utilizar 
únicamente el sistema de "enfriadores "counter-flow' por inmersión" 
y la del uso de volúmenes de agua especificados, que en la mayoría de 
los casos son del doble de los que las instalaciones norteamericanas 
utilizan habitualmente). Todas las instalaciones elaboradas de aves de 
corral del Reino Unido pudieron acogerse a una excepción por el plazo de 
tres años y medio para cumplir con las prescripciones de esta Directiva 
y la mayoría de esas instalaciones están haciendo uso de esa oportunidad. 

El párrafo 1 del artículo 2 del Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al 
Comercio (Código de Normas) celebrado en las NCM dispone, entre otras 
cosas, iue las Partes "... en relación con dichos reglamentos técnicos 
o normas, darán a los productos importados del territorio de cualquiera 
de la& Partes un trato no menos favorable que el otorgado a productos 
similares de origen nacional y a productos similares originarios de 
cualquier otro país." De este modo, el trato que ha de darse en virtud 
de la Directiva de la CE a los productos importados debe ser igual al 
trato otorgado a los productos nacionales. Como la medida del Reino Unido 
establece una diferencia concreta en el trato concedido a las aves de 
corral de los Estados Unidos, el Gobierno de los Estados Unidos estima que 
la medida anula y menoscaba incuestionablemente los derechos que corres
ponden a los Estados Unidos en virtud del párrafo 1 del artículo 2 del 
Código de Normas. 

El Gobierno de los Estados Unidos no considera que el Reino Unido 
puede sostener de una manera plausible que el acceso a su mercado de las 
aves de corral importadas se niega por razones de higiene y seguridad, 
dado que los productores nacionales pueden utilizar hasta el 15 de agosto 
de 1982 un sistema distinto al de "enfriado *counter-flow' por inmersión", 
posibilidad que no tienen los productores estadounidenses. Sólo se podrían 
invocar legítimamente cuestiones de higiene y seguridad si la prohibición 
de utilizar un determinado sistema de "refrigeración por inmersión" se 
aplicase simultáneamente a los productores extranjeros y a los nacionales. 


